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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

La Facultad de Trabajo Social, alineada con el Plan Estratégico de la Universidad de Huelva y su 

Horizonte 2025 asume una Política de Aseguramiento de la Calidad y, ligados a ella, una serie de 

objetivos estratégicos que concretan las líneas de dicho Plan Estratégico. Más concretamente 

se proponen como objetivos del centro: 

Objetivo 1. Potenciar una oferta formativa flexible y sensible a las necesidades de nuestro 

entorno 

El propósito de este objetivo es desplegar una oferta formativa de calidad que tenga como 

referente las nuevas modalidades docentes y contribuya igualmente a la formación 

complementaria del alumnado para poder ofrecerle una formación integral. Esta oferta 

formativa debe tener en cuenta las nuevas demandas sociales y profesionales.  

Líneas de actuación 

▪ Realizar las suficientes actividades de captación de estudiantado . 

▪ Impulsar nuevas modalidades en la oferta formativa así como la renovación de las 

metodologías docentes usadas en nuestros títulos. 

▪ Potenciar la organización de actividades de formación complementaria. 

▪ Revisar periódicamente la oferta formativa del centro para adaptarla a las demandas 

del entorno. 

Objetivo 2. Impulsar un sistema de mejora continua en el proceso de enseñanza- aprendizaje 

que propicie un modelo de enseñanza innovadora y centrada en el alumnado en la formación 

de los profesionales del Trabajo Social 

Partiendo del hecho de que una docencia innovadora requiere de un proceso continuo de 

mejora lo que se pretende es impulsar la cultura de la calidad en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. Se trata de ir más allá de la mejora del rendimiento del alumnado, para 

proporcionar un entorno de aprendizaje integral facilitado por de una atención académica 

personalizada y una cultura del cuidado y apoyo mutuo en el entorno del alumnado y el resto 

de los miembros de nuestra comunidad universitaria. 

Líneas de actuación 

▪ Asegurar el seguimiento y mejora del Sistema de Garantía de Calidad del Centro, 

incorporándolo al funcionamiento cotidiano de la Facultad y de sus títulos. 

▪ Impulsar la atención académica personalizada a través  del despliegue y revisión 

continua de nuestro Plan de Orientación Académica y Profesional. 

▪ Establecer las condiciones que permitan un seguimiento académico específico, 

cuando sea conveniente, de grupos de estudiantes: por ejemplo, el alumnado de 

nuevo ingreso. 



▪ Mejorar los resultados académicos de las distintas titulaciones en las que el centro 

tiene competencias facilitando un egreso satisfactorio de nuestro estudiantado. 

Objetivo 3. Impulsar la internacionalización en el ámbito de la docencia y la investigación 

Este objetivo pretende ampliar las redes de relaciones establecidas por el centro que faciliten la 

generación de vínculos consolidados con Universidades extranjeras que permitan una creciente 

internacionalización, en términos de movilidad y difusión de experiencias y resultados, de 

nuestra actividad y de la que puedan disfrutar particularmente PAS, PDI y nuestro alumnado. 

Líneas de actuación 

▪ Facilitar la proyección internacional del estudiantado y del profesorado. 

▪ Atender las demandas del alumnado y profesorado en relación a la construcción de 

convenios con otras universidades que permitan la movilidad internacional. 

▪ Impulsar la creación de planes conjuntos de enseñanza o dobles titulaciones con 

universidades extranjeras. 

Objetivo 4. Contribuir, a través de las relaciones con la sociedad, al desarrollo socioeconómico 

del entorno propiciando una transferencia de conocimiento acorde con la Agenda 2030 y sus 

Objetivos de Desarrollo Sostenible . 

Este objetivo conduce a ampliar nuestra contribución al desarrollo sostenible a través de redes 

de colaboración y trabajo conjunto con distintos agentes socioeconómicos del entorno. Esto se 

traduce en afianzar las relaciones con las instituciones públicas, pero también con empresas, 

organizaciones del tercer sector y asociaciones y explorar intereses comunes.  

Líneas de actuación 

▪ Consolidar, a través del alumnado que realiza prácticas curriculares,  la relación entre 

las principales instituciones públicas, empresas y organizaciones que se relacionan 

con el desempeño del Trabajo Social.  

▪ Promover la realización de Trabajos Fin de Grado y Trabajos fin de Máster conectados 

con el tejido asociativo, empresarial e institucional del entorno. 

▪ Realizar acciones de difusión y transferencia a la sociedad que posibiliten un mejor 

conocimiento de la labor del centro y propicien un impacto socioeconómico sobre el 

entorno y sobre el bienestar y  la calidad de vida de las personas. 

 


